
ATAR 

Quito, 26 de febrero del 2.016 

Sejtora 
CELIA YADIRA SANDOVAL GRANIZO 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO RODFRONTE S.A., en sesión del día 26 de febrero del 

2016, a tenido el acierto de elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía 
por el periodo de DOS AÑOS, con todos los deberes y atribuciones contemplados en la 
Ley y en los Estatutos de la Compañía, contados desde la presente fecha de inscripción 
de este nombramiento en el registro Mercantil. 

De conformidad con el Estatuto Social, a usted le corresponderá administrar la 
compaflía, y ejercer la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la 
misma. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RODFRONTE S.A., se constituyó en 

esta ciudad de Quito mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Novena Dr, 
Juan Villacis Medina, el 25 de junio del 2.013, y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil el 02 de febrero del 2.015. 

  

En Quito, con fecha 26 de febrero del 2.016, ACEPTO el cargo de GERENTE 
GENERAL, para la cual he sido designada por este nombramiento. 

   
Sra. Celía Yadira Sandoval Granizo. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8211 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2892 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   TRANSPORTE PESADO RODFRONTE SOCIEDAD ANONIMA 

SANDOVAL GRANIZO CELIA YADIRA   
  
          
  

WOcej NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
5 y IDENTIFICACIÓN 1720972007 

“e, CARGO: GERENTE GENERAL 
Ml e PERIODO(Años): 2 

2 

= € 
s 2. DATOS ADICIONALES: 

  => E CONST.$ 546 DEL 02/02/2015 NOT.H+ 09 DEL 25/06/2013 AFOU 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

DRA.JO A NA EL! H CON tas LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMO- -2015) 

REGISTI! CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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